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DE LA PROVINCIA DE BALEARES
Jeeire® y

■e anacrib» en In esc*«i*- lifotráfic», eslíe de 1* Misericordia atmere 4.
Lee sescriptoree tienen derecho «ítmü de loe números erdinarios a los extraor

dinarios, excepto los que contengan las lletas electorales rectificadas que podrán 
adquirir con un 25 por 100 de rebaja sobre el precio de venta.

Pr«cioi.—Poi suscripción al mes 3 pesetas.—Por un número suelto 0'50.—Atra
sado 0'75.—Anuncios para suscriptores, palabra VOS.—Id. para los que no lo son 0-06.

NUM. 9065
Las leves ^Ugarán en la Feuinaula, islas adyaumes, eaasrlai y terribles de 

Attiea sujetes a la legtolaci»n peninsular, a les veinte dUs de 1» pren tiza tito, ti ■■ 
•Un no w dispusiera otra cosa, le sutiendu hecha su preaelEcclde el tia b que ter- 
saíne la insefclóa de la Ley en 1* «ecete,

Laeleyec, órdenes y anuncies que se manden pubUcar ea lee Betan isa Oírme* 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto m  nasarán i loe editores 
de los mead uñados periódicos. (R. O. de 6 de Abril de 1839).
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8 W oí Doa Alfonaa XIII (que 

D os g lardeé, 8. M U Reina Dofift Vic 
torí» 8. á. R. el Principe de
Anturias é Infantes y demás per8ou»s 
de U Anguila Raal F ímilia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

Gacetas 18 y 19 de Enero)
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iobierno Civil
Sección provincial de Presupuestos 

municipales
Circular

El Excmo. Sr. Subsecretaría del Mi» 
nibierio de l i Gobernación en taiegra 
ma fecn» 20 dei actual me dice;

«Al transmhir mí circuía! número 
29 de 15 del corriente padecióse error 
material que puede inducir a confusio- 
uey, por io que aclarándola, m^niñes* 
lo a V. S. que proh.bición arbitrio ro* 
daje, hecha en mi circular 506 de Di
ciembre ú i mo, afseta úuicameüie a 
carruajes 09 lujo que satiafacan arbi
trio de circu ación, y no por conai- 
guíeme, a ios demás vehicu os que no 
hallan sugbios al pago de dicho arbi
trio de circulación».

Lj que he dispuesto publicar en este 
Bo l k t ih  Of íu ia l  para conocimiento y 
cumpiiiuiento por los Ayuutamiomos 
de esta prov ncu.

Paima 22 Enero de ly25,
El General Gobernador, 
Jerónimo Martel

Obras públicas,—Expropiaciones
Cá BBKTKBAS. -- En techa 28 de Marzo 

del año úiumo, se uicio por este Go
bierno de provincia la resolución si
guiente:

«Visto el expediente de expropiación 
forzosa en discordia, de los terrenos 
que han de ocuparse a causa de la 
construcción de las obras de la carrete- 
ta de tercer oraen, de la de Muhón a 
Cindadela a la de Forneiis a San Cris
tóbal, en la parte correspondlvate al 
término municipal de Mercada!.nRe- 
BUitando que el perito ae la Admin s- 
•tracion, el ae ios propietarios y el del 
Juzgado, discrepan granoememe en 
Guamo a precios unitarios, de terrenos 
y árboles, de muios de cerca, y de da 
Sos y perjuicios, por según procedi- 
Qiieuros y partir de bases muy diver 
éas, no resultando con ello sm embargo 
loe hayan dejado de cumplir con su 
obligación; pero si que en las Usacio- 

.ñes, se incluyen parí das muy distmms 
de io equitativo, o dejan de inc mrse 
,Otras que son ae justicia, llegando las 
discordancias hasta ei pumo de comiu 
Oír tasaciones tan distintas para ios 

tres predios del término de Mercadai, 
que han origínalo la díscord Re
sultando que el perito de la Administra- 
tración, propone generalmente precios 
escasos para tas diverstis ciases de te
rrenos, y acierta al clasiñcar y valorar 
l»e paredes o muros de cerca, no acon
teciendo lo propio al justipreciar los 
daños, perjuicios y beneficio*; y que el 
per’-o de os propietarios fija siempre 
precios elementales demasiado excesi
vos, y se proposa tamb én por alto, en 
las cantidades de obra y ai apreciar los 
d*fios y perjuicios, no teniendo en 
cu-nta los beneficios, lo que engendra 
en definitiva tasaciones inadmisibles 
por demasiado elevadas; y que el perl 
to del Juzgado fijando precios unitarios 
corrientes 7 aceptables para las dive r
sas clases de terreno, no acierta mucho 
en cambio, en la medición y valoración 
de muros de cerca, y en el justiprecio 
de dallos perjuicios y benefició», por lo 
cual no pueden admitirse s'n previa 
modificación sus tasaciones.seResultan- 
do que ¡a Oom sión provincial ai infor 
mar en 3 de Abril de 1923 el expedien
te de expropiación de que tratamos, 
manifiesta por unanimidad, que en vir
tud de las facultades que nos otorga el 
&r Iculo 34 de la Ley de expropiac ón 
forzosa, podemos fijar en los términos 
y forma que dicho artículo determina, 
las sumas que han de entregarse a loa 
tres propietarios de las fincas que mo
tivaron la discordia.—Visto el anícu o 
34 de la Ley de expropiación forzosa 
de 16 de Euero de 1879 y el 53 del Re
glamento de 13 de Junio del mismo 
año, díctala para su aplicación, vista 
la instancia suscrita en 9 da Abril de 
1923 por D, Juan de Vidal prople’ario 
de las fincas rú*tícae numero 2 y 3 del 
expediente de expropiación de que tra
íamos del término de Mercada!; visto 
el informe de 29 de Euero de 1924 rela
tiva a dicha instancia emitido por al 
Ingeniero encargado de los servicios de 
Menorca; y vista la Nota informativa 
del Ingeniero Jefe de Obras públicas 
•le esta provincia, suscrita sn 28 da 
Marzo de 1924.

Considerando que las tasaciones for
muladas por los tres peritos citados no 
son admisibles en totalidad ninguna de 
ellas, por las causas expuestas en resú
men anteriormente, y que se detallan 
y justifican en la Mota informativa ct- 
taaa del Ingeniero Jefe, en la que se 
lleva a Cabo una detenida critica, para 
escojer del detalle de las diversas tasa? 
clones pertenecidutes a cada finca, los 
elementos o partidas más exactas, jus
tas y piacedeutes, para constituir asi, 
tasacioues eqaUaiiVa8f como sop las a 
que se llega en dicho documento. "

He resuelto, de conformidad con la 
mentada nota del Ingeniero Jefe de 
Obras públicas de esta provincia, que 
A loa dueños de las flacas número* lf 2 

y 3, que han de ocuparse en ei término 
muuioípal de Mercadal a causa de la 
ejecución de las obras de la carretera 
de tercer orden de la de Mahón a C u- 
dadela a la de Forneiis a San Cristóbal, 
en Ib parte correspondiente al término 
municína! de Mércala, se le* abone: - 
a D. José V go y Fabre, por la finca 
número 1, la cantidad da seis mil qul- 
nlentas diez Desatas y veíate y tres cén
timos (6 5L0«23) —A D. Juan le Vidal 
y Olivar, por la finca número 2, la can
tidad de treinta y tres mil ciento «osen- 
ta y tres pesetas y setenta y ocho cén
timos (33.163*78). A. D. Juan Je V 
dal y Olivar, por la finca número 8, la 
cant dad de setecientas diez y nueve 
pesetas y doce céntimos (719*12).—En 
v rtud del arículo 35 de la vigente Lay 
de expropiación forzosa, puede reda
marse por loa particulares en lo que les 
interese contra la anterior resolución, 
dentro da 30 días de su notificación ad 
min’strativa, anta el Gobierno».

Y habiendo resultado firme la provi
dencia transcrita por no haber recurri
do en contra de alia los propietarios 
interesados, dentro del plazo regla 
meníyrio ni fuera da él, he resuelto sea 
publicad» en el Ro l e t im Of ic ia l  de la 
provincia, en virtud de lo que prescri
ba el artículo 35 da la Ley de expro
piación forzosa vigente y el 54 del Ra 
giamento para ejecución da la misma,

Palma 16 da Enero de 1925,
El Gobernador, 

" Jerónimo Martel

Ca b b k t x b a s ,—En 29 de Marzo del 
año ú timo, se dictó por este Gobierno 
de provincia la resolución s guiente:

<Visto al expedienta de expropiación 
forzosa en discordia de los terrenos que 
se han de ocupar, con motivo de i» 
construcción de las obras de la caire- 
tara de tercer orden, de la de Mahón a 
Gíudadala, a la da Forneiis a San Cristó
bal, en la parte correspondiente a tér
mino municipal ds Alayor.—Resu tien
do que el perito de la Adminiaira» 
clin, el da los propietarios, y el del 
Juzgado, dí-<crepan mucho respecto a 
precios unitarios, de terrenos y árboles, 
de muros de cerca, y de daños y per- 
jdicnos, por apoyarse en bases o puntos 
de v.sta completamente distintos, no 
resultando, sin embargo que h*yan fal
tado a su obligación, pero si, que en sus 
tasaciones incluyen algunas partidas 
excaslvamente dlsUntes de 10 justo, o 
dejan de incluir otras que son proca 
denles, llegando las discrepancias has
ta el pumo de producir tasac! nes muy 
dístinraq pftr# ¡as cuatro propiedades 
de¡< término de AUyor, que han dado 
lu^ar a la discordia.—Resultando, que 
ei perito de la Administración, propone 
en general, precios deficientes para las 
diversas clases de terrenos, pero suele 
estar en lo justo al tasar y oiaeíflcar las 

paredes o muros de cerca, no aconte
ciendo ya lo mismo al valorar los da
ños, perjuicios y beneficios; y que el 
perito de los propfe arios propone pre
cios elementales demaciado elevado!, 
ee excede también, en las cantidades de 
obras, y al apreciar Jos daños y perjuí» 
c os, consignando rara vez benefle 01, lo 
cual le conduce a ía^aciones inacepta» 
bies Dór demacíado altas; y que el peri
to dej Juzgado ei b en propone precio! 
unitarios corrientes y justos para laa 
diversas clases de terrenos, no acierta 
mucho tampoco, en la medición y valo» 
rac én de muros de cerca, y en la apre» 
c ación de dáfios y perjuicios y benefi
cios, lo cual hace inaceptables también 
sin previa reforma sus tasaciones.—Ro 
b u  tando que la OomÍBÍÓn Provinclpl en 
b u  informe de 3 de Abril de 1923 rela
tivo al expediente de expropiación de 
que tratamos, nos manifesté por una
nimidad que en virtud de las facultades 
que otorga el artículo 34 de la Ley de 
expropiación forzosa, podemos fijar en 
los términos y forma que dicho articulo 
determina, las sumas que han de entre
garse a los cuatro propietarios de lai 
Socas que motivaron la discordia,— 
Vistos ei articulo 34 de la Ley de expro- 
p ación forzosa de 10 de Enero de 1879 
y ei 53 del Reglamento de 13 de Junio 
del mismo año dictado para b u  aplica
ción, el diciámen citado emitido por la 
Oomísión Provincial y la nota loforma- 
Uva del Ingeniero Jefe de Obras Públi
cas dementa provincia, suscrita en 28 de 
Marzo de 19z4,—Considerando que las 
tasaciones formuladas por los tres peri- 
08 no pueden aceptarse en totalidad 

ninguna de ellas, por las causal ya 
reseñadas en conjunto, y que se detallan 
cu la Mota informativa del Ingeniero 
Jefe c tafia, eu la cual Be efectúa una 

atenida labor para seleccionar de loe 
diversos dictámenes relativo a cada fin- 
ea, los conceptos, y apreciaciones y 
valoraciones que son más justos y pro
redantes, para formar con ellos tasado» 
nee acertadas como 1*8 que se proponen 
eu dicho documento.—He resuello de 
í jnfor^ ídad con la mentada Nota del 
iQgjniere Jefe de Obras Públicas de 
: ita provincia, que a los dueños de 1M 
flacas números 1 4, 5 y 6, que se han 
di ocupar en el íérmino municipal de 
A ayor, con motivo de la ejecución de 
las obras de la carretera de tercer or» 
d^n, de la de Mahón a Ciudadeia, a la 
de Forneiis a San Cristóbal, en la parte 
correspondiente al término municipal 
de Aleyor, «e lee abone.— A Don Pedro 
P ?ns Vinent por la Auca número 1 cien- 
0 doce pesetas y treinta y dos céntimo!

(U2,82).-A Don Pedro Pons Vinení 
por la finca número 4, cuatro mil tres- 
c'entas ochenta y seis pesetas y noven” 
ta y dos céntimos (4.386*92). -A Don 
Lorenzo R udaveia Guardia por Ja fin» 
ca número 5, diez y ocho mil doiclea-

M.C.D. 2022



Ub tr^itá y ocho pesetas y cúareúU y í Ucuiiat'vóB qua aciüálmgn-e te Wb 
curve féntimóe (18.238,49). - A D. Jo,é í t»u en jk b  pobuHoaes donde se bal.a 
Pérez Cíbárró pór la finca número 6, | establecido.
once mil cuatrocientas siete pesetas y I Articulo 2. Salvo io preceptuado 
treinta y tres céntimos (11.407'33) -En en 1a primera de las disposiciones adi- 
virtud del articulo 35 de la vigente Ley i clónales y transitorias, en cara Rog s 
de expropiación forzosa, puede recia- | *ro civil de las pob'actenea a que se re
marse comía 1» anterior resolución por
ios partícuiareB en lo que íes interese, 
dentro de treinta días de la notificación 
Administrativa, ante el Gobierno.»

Y habiendo resultado firme la provi
dencia transerka, por no haber recurri
do en contra de eila los propietarios 
interesados, dentro dei plazo señalado 
ni fuera de é!, be resueno que sea pu
blicada en el Bo l e t ín Of í ia l  de U 
provine «. en tumpi míen o de lo que 
prescriban ei articuio 35 de la Ley de 
expropiación forzosa Vigente y ei 54 ael 
Rag.amento aictaao par* ejecución de 
la misma,

Palma 16 de Enero de 1925.
El Gobernador

Jerónimo Marte!

fiare el párrafo primero del artículo an
terior, h*»brá dos facultaHvoa encarga
dos del servicio que el mismo ar ícalo 
determina, uno con carácter de propte- 
tar o y otro como suplente.

La misión da éste será suBUtuir y au- 
x Mar al propietario, en loa térm-nos 
que se establecen en las instrucciones

ÍÍ.Ü W lii U lí Avi.il
PRESlUtitiUU

DXL DlBXOTOBiO MILITAR

Ex po s ic ió n
SESORi Ei Bu a decido de 4 de Eae- j 

ro de 19i6, ai regular con carácter de | 
g®nuraud»4 los servicios euuomenaa- I 
des a ios Médicos del Bsgistro civo, rs- I 
preeetó un paso progres-vu en io toc»n- I 
te » 1» pane orgánica y en ¡o relativo I 
dAmbién a la función; pero ordenaba I 
que sólo debía aplicarse i* reforma a iae I 
pobiacioues de más ue 60 UUO aúnas.

Los buenos resultados que estos Mé 
dieca haa venido nndienoo y i» expe- 
ciencia abqu nda, aconsejan extender 
61 servicio ae reconocimiento de c*- 
4áveres, como requisito previo de i* 
inscripción en el Registro civil y dei | 
sepelio a las pobiaCiOnes de mas de 
40.000 almas o que sean capitales ee 
provincia. .

Qu-za en un porvenir no lejano neb» 
Impiauiarse en España un ser vicio de 
inspección y reconocimiento de rec én 
nacido»; pero por hoy se da sslisfación 
a las necesidades ftCiüaies con soio lo 
que se ordena eu este Decreto, relativo 
m reconocuuiento de cadáveres.

Tamb án se atiende en este Decreto 
a orgau.z^r sobre bases aaecuauas a i* 
importancia del servicio ei Cuerpo ae 
fectutativos que h» de tener * su cargo 
est» fundón, definiendo 1» fiuaba»a 
exclusiva do la misma, susutuyenao 
el s.B ema de libre nombiamiento, qu» 
Be prest» al favoritismo, por el de oFo 
eiCióDi procarauao i* mayor ¡uoue.dau 
de ios Médicos dei Registro civil y res
petando derechos adquiridos y con»** 
gtauoa por uu* práctica iD.cligeutti y 
honrad*.

Taiee son ios motivos que al que sus- 
Cíibe, Frcsmeu'.e imenuo dei ü.rec- 
torio M.titar, y ae acuecdo coa és-e, 

sumetef * V. M, el S.gieut»
proyecto ae Real acure.u. _ 

M»ana, 9 ce Enero ae 1925.
SEÑOR:

A L, K. F. ue V. M, 
Antonio Magáz y Pers

respfiCtlvsR. .
Ar ícu o 3.® El cargo Médico del 

Registro civil se do»empeñ*rá por Doc 
lores o L cenciados eu Medicina y Ci
rugía, espafioiaa y m^yoras de edad,

Ei ingretio en el Cuerpo de Médicos 
del Registro civil será en 1 sucesivo 
por oposición y por la categoría de su 
píente?, saivo en el oaso de que hubie
ra vacantes de propietarios que pro
veer y no ex sderao propietarios ni su 
p en es a quiem s nombrar par* e tes 
con arreglo a o prevenido en yi presen
te Decrete.

En este caso, esas vacantes de pro 
plegarlos se proveerán tamb éo por opo 
•letón.

El nornbranreuto se hará por el M’- 
nteter o de Gracia y Justicia, a propues
ta de a J Mura Super or de los R-ig b - 
tros y del Notariado, s> gún el resudado 

¡ de las oíosle ones.
Arduo 4.® El cargo de Médico del 

R-g s re civil es compadb o con el ejdr 
ciclo do * aatéteqp a fscul.tauv* y, en

L%6 resultas todo concurso de pro 
pletarios en esta categoría se proveerán 
con los suplentes más antiguos que la 
soliciten.

Las vacantes de propietarios, sin dis
tinción de categoría*, desiertas por vir
tud de lo dispute o en las reg as au e« 
riures y todas las de suolentes se pro 
veerán por oposición, que se verifica
rán en Madrid,

El Tribunal se compondrá de un Pre- 
s dente, que lo será el Jefe superior de 
los Reg ssros y del Notariado o el fun
cionario del Cuerpo téen>co especial de 
ese servicio en qu en delegue, y cuatro 
Vocsle*, a saber: Uo Oficial de dicho 
Cuerpo técn co y uu Mélico prop eUrio 
ael Registro C V i de Madrá, designa
dos é'tos por el Ministerio de Gracia y 
Justicia, y de do» Faculiat vos propues 
ios por la Real Academia de Medicina-

Un Reglamen o especial determinará

genera^ con todo cargo profe lona! que 
le Médico forense o el de Mé-no set» c

dico de te Beneficencia municipal que 
stenCia en el mismo día pitopreste sr .

en que ea ejerza el cargo de Médico de 
Regstro civil. Nmguu cadáver será 
reconocido por el Médico del Registro 
civil que hubiere prestado asistancia 
facultativa como Médico titular o de la

REAL DECttETO
A propuesta sel Jefe dei Gobieruo, 

Prea;dente interino d 1 Directorio Mal 
lar, y «u «cuerao con éste,

Vengo en aecfe.ar o sig en‘e:
Alt cuio 1.® Fufa ios *3100108 de ins- 

Ctípcion en el Registro civil de la» ae- 
faneioneB, se estabmee en las cap Ules 
de la» provincias y l*a poblaciones 
de mas de cuareut* mu hab.tantos con 
arreglo »i úit mo censo publicado por 
•1 Ineiituio Geográfico y Eetadienco el 
■ervicio especial de reconocimiento de 
cádavereo por Méd eos del Registro 
civil.

Par» determinar el número de habi
tantes, se leñara «n cuenta la población 
de hecno que resane de dicho censo.

Ei »erv»oto w^ará a cargo d» lo»

que aboTz lo pero la» V»»
cantes qua ocurran se preverán en la 
forma exrableeida eu este Decreto.

2 “ Per el M nísterio de Gracia y 
Justicia, * propuesta del Jefe superior 
de los Registros y del Notariado, se dic
tarán las reg as necesarios para la eje- 
cuc ón del presente Decreto, que empe
zará * regir, en lo relativo ai s stema 
de provisión de vacantes en concurso, 
’an pron o como ae provean por oposí* 
ción las p az»8 que en el mismo 86 
oreaq y ae forme el escalafón general.

Dado en Palacio a nueve de Enero de 
mil novecientos veinticinco.

ALFONSO
Hl Presidente Interino del Directorio Militar, 

Antonio Magaz y Pers
(Gaceta lo de Enero^

TSMTraÜwur

familia.
Articulo 5.® Los Mélico* del Regis

tre civil podrán ser declarados en si
tuación da excedencia voluntar.* por 
plazo que no se* menor de un año y sin 
que el tiempo de esa excedencia sirva 
de abono para la antigüedad.

Articulo 6.® Los Mélicos del R-gli- 
tro civil de Es^afi* cousticuirán un salo 
Ouerpo, y a los efec os que se expresan 
en las disposiciones que siguen, se for 
mará un escalafón único, dividido en 
dos Secciones, 1* de propietarios y 1* de 
suplentes, en las que figurarán unos y 
otros por el orden riguroso de ant’güa- 
d*d, en sus respectivas posesiones y 
categorías.

Articulo 7,® Los Mélicos de. Regis
tro civil, propietarios y suplentes, se 
d.vidirán en tres categorías!

De pr:mer*.—Los de Madrid, Barce
lona, Valencia y Sevilla.

De segunda.-—Los de las poblaciones 
' no comprendidas en la categoría ante
ñor que excedan de 50,000 habitan
tes; y

De tercera.—Los de las restante» po
blaCiOnes, capitales de provincia o ma- 

| yores de 40.0Ú0 aimás.
Articulo 8° De cal* tres vacantes 

de Mélicos propietarios de las catego- 
| rías primer* y segunda, corresponderá 

una a cada uno de los turnos que * cou- 
unuación se expresan, empezando por 
el primero:

1,® De ant güsdad absoluta en el

ia forma de hacer las oposiciones, 
Art culo 9,® Eu el reconocimiento

de cadáveres y comprobación de defun- 
c ones los Médicos del Registro ctvi) se 
«jus atán a las instruee onee que para 
Ca ja pob ación apruebe ei J fe superior 
de los Registros y dei Notariado, siendo 
reglas comunes a todas las instruccio
nes las s-guientes;

le* Que el reconocimiento do los ca
dáveres deberá hacerse antes de la 
«lie» y ocho horas del fallecimiento, a 
cuyu efecto las personas a quienes se 
refiere ei anicuio 76 de la ley del Regis
tro civil darán pane dei faiiec míen o, 
dentro Jas Oka horas de haber ocurrí
aos bajo la mana de 15 pesetas.

2 .a Qae el Mélico encargado del re- 
couoc m ento del cadáver extenderá una 
jiLgencia de comprobación ai dorso dei 
certificado del Mélico de cabecera, o 
una cert ücactón en papel común que 
conienga fas circunstun» i*s determiua 
d»s por el articulo 77 de la expresad»
ey.

3 .a Que por los facultativos encar
gados oei r0ccnocimien'.o de ios cadáve 
tea se emplearán necesariamente, mien
tras otra cosa nu ee disponga, el a’.ste 
ma de la reacción de Lach.-Marzo, nía 
que por el<o pueda ex g^rse emo^umen .o

Cu=rpo.
De aQ< gü i lad en la categoría.2 »

aiguuo * 1* familia.
4.a Que cuando del reconocimiento 

de uu uadáver, hecho eu los términos 
exigidos por i» finalidad Ue est» tuucióu 
p*ra el regís ro ciVd, apareciesen loa 
indicios de criminalidad, el Mélico da
rá el debido conocimiento Juez mu 
mclpal reapectiVo, informámole sobre 
as precauciones que en cada caso de

Dan adop«urae, h*sv» que intervenga en 
ei apunto ei Juzgado ue insi-ruccióu co
rrespondiente,

8.® De *ut güadad *bso uta entre 10» 
sup ente», pretil .éudOBf, en igualdad de 
cireunasadcl*», ios adscritos * i» pobi»* 
Ción * que coirespoua* 1* vacante qu» 
ee haya dé proveer.

La Jeiermm^Cióa del turno a que co 
rresponOa cao* v*c*n«e se hai* *«e 
méndose a i* fech» de eba,

Cuando ocurriesen vanas vacantes de । 
igual caiegon* en la m sm* fech», e* I 
urno se Ceterm n«rá libremente por e | 

Jefe sup fior de loe Registro» y dei No- 
íanado,

L»s % • antes de tercer* Categoría se 
proveera los propietarios más autí- 
guos quv »* BOiiciioo,

M OimUi H illSIW

5.a Que a fin de dar a conocer su 
carácter en el ejercicio ael cargo y ac
tos oficiales, ios Médicos del Registro 
civil habrán de usar un distintivo espe
cial, condiotente ae un* medab» ae pia- 
t», sin esmalte, de dos centimeiros üe 
ancha y tres de larga, en forma ae es
cudo, sobremontado por un* coron» 
real, y que neve en el anverso grabadas 
las »rm*s de España y en ei reverso la 
siguiente inscnpciéu: «Cuerpo de Médi
cos dei Registro CiVd»,

Deberán proveerse asimismo de un 
carnet de identidad, con b u retrato y 
firma, auior.zado por el Juzgado muni
cipal respectivo, y en caso de encontrar 
resistencia en el cumplimiento de su 
misión podrán reclamar el auxilió de 
ios Agentes ae :* Autoridad.

Articulo 10. Por todos los servicios 
de cada reconocimieni.o de uu ceaaver, 
ios Médico» encargado» del servicio 
percibirán de la fomilia o herederos del 
aifumo, en su caso, con excepción de i os 
pobre», 1* cantidad de emeo pesetas eu 
i*e pob.aCtonea de 1* primar* categoría, 
cuatro pesetas en las poblaciones ae las 
ae 1» segunda categoría y tres pesetas 
en las res .antes poblaciones, sin perci
bir por mnúu concepto otro emolumen
to aiguuo,

D18PU8101ONE8 AD1010NALE8 Y TKANSl-
TOEIA8

1 ,* £q  ¡as poblaciones que actual- 
mcute se hah* esiabieiiio e. servicio 
de reconocimiento ae caláveru»,. ds- 
^UtTá encotuendado a ios facuitauvo»

Circular
Teniendo presente que segúa los da

tos que obran en esta Junta Central de 
Abastos la producción de azúcar en 
1924-25 es suficiente para atender la» 
necesidades del consumo nación*), e 
interpretando fielmente el criterio ccna- 
tantemenie mantenido por dicha Junta 
de no poner trabas a 1* circulación de 
ardeulod do primera necesidad y res
petar la libertad an el comercio, siem
pre que ésta se desenvuelva dentro de 
ios lime íes de la más extricta lega
lidad:

Esta Delegación general h* acorda
do que, desde e»:* fecha queda levan
tad* 1* obligación de solicitar guías 
para ia circulación de azúcares, siendo, 
por tanto, cocapletamen¡.o libre el co
mercio de este articulo en cuanto a su 
circulación se refiere y quedando vi- | 
gente en todo lo demás i* G rcuiur de 
13 de Diciembre de 1923 relativa a la 
obligación do las fábricas de dar cuen
ta a esta Jun^a Gantr*i y * la Provin
cial donde r* iquen de i* producción 
cou separación de clases, ventas hecha» 
con expresión de nombre» de consigna
tarios y su residencia, cantidades salí- 
-.*3 y que queden en fábrica a disposi- 
c ón ae compr^durud y para 1* Venta; 
cantidad de rea»ol*cb* o caña en.rada 
y puipa obtenida etc., e c.; tolo ello en 
>a misma forma y tiempo que se venia 
naciendo *1 presente.

Lo comuaieo * U S, par* su conoci
miento, inserción eu el Bd l k t im Of í* 
u ia l  de i* proviuc|* e inmediato cum
plimiento.

Dios guarde a U. 8. muchos años. 
Madrid 16 de Enero de 1925 —Ei Dele
gado general, Roberto Baamoaae.— 
dr. Gobernador civd de Baleares.

Num. 95
TESOHEKlA-CONrADUilIA 

de Hacienda de Baleares
An u h o io . — Ea cumplimiento de 10 

que dispone la lusirucción de Recauda** 
vion en sis artículos 50 y 62 se pubuc* 
el precedente anuncio comprensivo de 
lus morosos que deben satisfacer sus 
aéoitos en ei plazo ae cinco días los 
vecinos de Paima y de ¡res los de los 
pueblos de la pruVinCia quedando in« 
curtos poi lauto en el primer grado de 
aprem.o,
N.° Certificación,—Vecindad.—Concepto»

102. Bartolomé Mon*r Ejla, Palma, 
Minas Cauda, 72*00,

103, R»f»ei Ramis Bamis, Bujer, 
id. id., 136*00

104. Antonio Maura Lllná», Aleo*
día (Son Fon ,) id, id.e 24 UO 

Meicbor RoigerKoig, AüdrallX,105.
id. la., 

106, 
107.
108.

48^0.
til mismo, Idem, id, id,, 40*001 
til mismo, ídem, id, id,, 60*00, 
KaUei Matea Torren», L ubi,

id. ia., JíO OO,
Lo (jue se h*ce público por medio de;
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Bo l r t in  OirotAL de la provincia para 
conocitnien o de Ion n^ere^Bdo».

Palma 15 Enero 1925.—El Tesorero- 
Contador, Mateo Ros.

Núm. 96
An u n c io .—sVenciendo en 15 de Fe

brero próx mo un trimestre d* lutete-e^ 
de la Deuda amordiable al 5 por 100 
correspondiente al cupón número 95 de 
los t'tulos de la emisión de 26 de Fe 
brero de 1920 y número 31 de los de la 
emisión de 1917 y títulos de la exore- 
sada Deuda y emisiones, amortizadas 
en el sorteo que se yeh^caió el día 15 
del actual y cuya relacen notrlnal oor 
serle**, aparecerá ins-'-ria en U Gaceta de 
Madrid; esta Direccón General, en vir
tud de la au or acción que se le ha con
cedido por R, O de 10 de Febrero de 
1903 ha acordado que desde ei dta 20 
del corriente se reciben en las Delega 
clones oe Hacienda de las provine1»» y 
en el Negociado de Recibo de este 
Centro dlrecdvo sin iim íación de tiem
po los referidos cupones y ios títulos 
amort'Zidos de las citadas Deudas y 
Vuncimlenios, observándose para la 
presentac ón de fac uraa las m amas 
regias que en anteriores vencimientos 
haciendo presente que los t tulos amor 
tizados deberán presentarse endosados 
en la siguiente forma «A la Dirección 
General de la Deuda y Ciases Pasivas 
para su reembolso» con la fecha y fir
ma del presen ador y llevarán unidos 
dichos valores los cupones siguientes 
al del trimestre en que se .amorticen,

Lo que se anunc a en el Bo l k t iN 
Of ic ia l  en cumplimiento de lo man
dado para conocimiento de los intere
sados.

Palma 15 de Enero de 1925,—El Te
sorero-Contador, Mateo Ros.

Núm. 106
CUERPO NACIONAL 

DE INGENIEMOS DE MONTES

Distrito forestal de Barcelonat Gerona 
y Baleares.

Cir c u l a r  — Ai objeto de que por es
te Detrito forestal se pueda tener en 
cueuiu a* relacífcr el plan prov alona! 

‘de aprovechamlen os para ei afio fores
tal de 19z5-1926, espero que por los 
Ayuntamientos se acordarán ios disfru 
tes que se proponen realizar durante el 
afio forestal citado, en los mondes de 
sus propios o en ios que tengan partí- 
cipación o mancomuMOad de aprove 
cbamienlQ , retal- endo los testimonios 
dei acuerdo a la J f» ufa de esie Dis
trito por todo e; mes de Febrero pró
ximo.

Los AyunSam en os que tengan mon
tes de ios que pertenecían a las Supri
midas Secciones facuitaiivas de montes 
del Ministerio de Hacienda, también 
remitirán los mismos acuerdos que ¡os 
otros a este Diotriio por habar pasado 
6 depender de este Distrito todos los 
montes, según Real Jecreio de 4 de Ju
nio de 1921.

Recomiendo a Jos Alcaides que cum
plan este acuerdo con oportunidad, por
que de no hacerlo, correrán el peligro 
de que este D s rito, inspirándose en ei 
laudable criterio uonsurvador de -a 
constitución del cap tai forestal de esta 
provincia, no se consigne en el plan 
ningún aprovech^m emo y entonces se 
jproauzean trastornos en las necesida
des vecinaiea o presupuestos de los 
Ayuntamientos.

Asi mismo llamo la atención a todos 
los Alcaides para que a tenor de lo 
preceptuado en ia Real Orden de 1,° de 
Marzo de 1878, artículo 33 del Real Da 
creto de 8 ae Mayo de 1884 y Real Or
den de 7 de Diciembre de 1863, puntua 
hcen con toda exactitud los ganados 
que hayan de entrar ai pastoreo de ios 
montes de común aprovechamiento gra
tuito, entendiéndose por tales, cabezas 
de ganado muiar, caballar, boyal y as
nal destinados al Ub O de cada cs8»..Pa 
ra que se pueda tener un criterio fijo 
respecto al número de cabezas que cada 
vecino pueda entrar gramitamenta en 
los mon-es de común aprovecharaiento, 
recuérdase la Raai Orden de 16 de Fn- 
brero ae 1865, une tija una cabeza la-

3
prendidos éfi el alistamiento para et 
reemplazo del año actual, se advierte 
a los mismos, a b u s padres, tutores, pa
rientes, amos o personas de quienes 
dependan, que por el presente edicto se 
les C'ta para que comparezcan en esta 
Gaaet Consistorial personalmente o por 
legitimo representante, antes de las diez 
del día anterior al ú timo domingo del 
presente mes, a exponer cuanto a su 
derecha convenga relativo a la inclu
sión eu dicho alistamiento, en la inteli
gencia que este edicto se inserta en 
sustitución de las citaciones ordenadas 
por U vigente ley de Reclutamiento y 
Reempkzo del Ejército por ignorarse 
la actual residencia de los interesados, 
sus padres y demás personas dichas a 
quienes en su caso les parará el perjuU 
ció a que haya lugar*

Santa Eulalia doi Rio 11 Enero de 
1925.—El Alcalde, Francisco Ribas.

Núm. 105
AYUNTAMIENTO DE DEYa

Ignorándose el paradero y actual 
aideacia del mozo nacido en esta Villa 
comprendido en el alistamiento forma
do para ei aciual afio y que a continua- 
cióu ae relaciona, se le cita por roedlo 
de la presente persona mente o en su 
defecto a sus padres, tutores u otra» 
personas de quien dependa, a fin de 
que comparezcan en esta Gasa Consisto■ 
nal a los sigmemes actos de quintas 
mientras no se disponga lo contrario 
por la superioridad,

Mo^o que se día
Tomás Sánchez Umbría, de Tomás y 

Juana, nacido en Dayá día 14 Octubre 
de 1904.

■ Actos de quintas
Rectificación del alistamiento, día 1.® 

de Febrero.
Cierre definitivo del alistamiento, día 

8 de Febrero.
Sori-eo, día 15 de Febrero, 
Clasificación de mozos, dia 1.® de

Marzo.
Acta final de clasificación, dia 29 de 

Marzo.
Deyá 16 Enero de 1925,—El Alcalde, 

José Salas.

Núm. 113
AYUNTAMIENTO de SON SERVERA

Ignorándose ei paradero y actual re- 
aidenuía de xos mozos nacidos en esta 
villa que han de ser comprendidos en 
ei alxs.amienio que se forme para el 
actual año, que a continuación se rela
cionan, ae íes cita por medio de la pre- 

persoaaimeníe o en eu defecto a 
aus padres, tutores, parientes o apode
rados o personas da quien dependan a 
fin ne que compadezcan en esta Casa 
Cousiatufial » ios s guíenles actes:

Mo^os que se citan
JorgeB*uzay Sureaa, de Jorge y 

Antonia, nacido ex 13 Enero de 1904.
Sebastián B»azá Másanet, de Jaime 

y Aüxoní», nacido ai Iz Mayo de 1904,
Jaime Liuú Toas, de Jaime y Mar

garita, nacido ei 16 ue Agosto de 1904,
Actos de quintas

25 de Enero.—Rectificación del alie- 
üamien.o; r

8 de Febrero,— Rectificación,
Son Sai vera 14 ae Enero de 1925,— 

Ei Aljaide, Jaime Fornans,—Ex Sacre- 
urio, Bartolomé F.uxá,

Núm. 2101
AYUNTAMIENTO DE FELAN1TX

No»a ae ios operarios, carros y jornales 
que han devengado en ios días de di
cha semana, en las obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo camino de tian Salvador,
Semana del 1,° de Septiembre al 7 

i ú mismo. —Bartolomé Üapó Perelló, 
por 6 jornalas 25'50 pesetas,— Juan Oa- 
i*fai Muuíaner, pareiaior, por 6 ídem 
42'00 la.—M.guei Bonoú Marti, barre» 
u itu, por ú xa, 30^0 id, —Matías Roig 
Liaaó, barrenero, por 6 id, 33*00 Id,— 
Juan Mauuó Oalúentey, por 6 id. 22*60

bUca y eu sujeción a loe pliegos aproba
dos, los arbitrios establecidos sobre la 
Plaza y la Pescadería por el 4.® trimes
tre del corriente ejercicio, se anuncia al 
público en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 26 del Reglameo*© de 2 
de Julio de 1924, que durante ocho 
días a contar cel siguiente al que se 
publique este anuncio en el B O po 
drán presentarse en ¡a Secretaria ja» 
reclamaciones que se quieran, aivir- 
iendo que pasado este plazo nó se ad

mitirá nlngunsi
L uchmayor 16 Enero de 1925.—El 

Alcaide, Miguel Ma-aró,

Núm. 102
AYUNTAMIENTO DE SAN JOSE
Ed iu TO,—El Ayuntamiento en pleno 

en ses ón y acuerdo del día de hoy 
acordó sacar a concurso y por el tér
mino de 30 días contados desda Ja pu
blicación del present) edicto en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  la plaza Recaudador 
municipal de este pueblo bajo las con- 
díe onee siguientes:

Ei líedautador vendrá obligado a re
caudar iodos fas cuo-a» que resulten 
coor-.bl s del Rerparto de U Hidades del 
actúa! año 1924 a 25 y sucesivos; per
cibiendo el Unto por ciento que se de
mande no padíeado exceder del seis 
por ciento.

Todos los recibos que dentro el año 
ae¡ Reparto de Utui-ades y un trimes
tre de prórroga no se hubiesen hecho 
efectivos serán ae cargo dei cobrador.

Los que se presenten como partidas 
fallidas trami ados y aprobados con 
arreglo a la ins ruccion serán de cargo 
del Ayumamieuto.

Ei Recaujador vendrá obligado & in
gresar en la Caja municipal todas las 
cantidades recaúdalas los días 10, 20 y 
30 de los meses de Febrero, Mayo, 
Agosto y Noviembre de cada año y por 
meses los otros restantes del año eco
nómico y vendrá obligado a llevar un 
libro diario de Recaudac.ón que en to
do momento podrá ser examinado por 
el Alcaide o por quien lo represente.

Ei Recaudador no podrá retenerse 
cantidad alguna del tanto por ciento 
que le corresponde mientras no tenga 
aprobadas sus cuentas de Recaudación 
por afio» completos.

San José a 10 de Enero de 1925. —El 
Alcalde, Lorenzo CarboneB.

Núm. 110
AYUNTAMIENTO DE 8ANTÑAY
La UoíMisiOn Permaüdu.e ae soto 

Ayautamieu^o, en la sesión celebrada 
ei di» 8 del corriente, acordó realizar 
la siguiente Iranofereucía de crédito de 
uuos capíúi.Od y anículus a otro capi
tulo del Presupuesto vigente:

Ddl cap.® 5.° an.® 3.°, se transfieren 
700*00 pesesaa ai cap.® l.° »n.® 8.®

Lo que se auunc.a «i púmeo a etectoa 
de reclamación por téroiino de qu.nce 
días, en cumplimiento de 10 prevenido 
en ei articulo 12 del Reglamento de la 
HaCieud» mumcipai Vigente,

Sautañy 15 le Enero de 1925.—Ei 
Alcalde, Lo íü ^IG Bouet, — P, A, de xa 
O. P, — Juan Vargot, decretano.

Núm, 111
AYUNTAMIENTO DE MARRArXI
Ed ic t o ,— Exam.naaas por xa Couii- 

sion Municipal permauense Us cuentas 
rexaixvas al ujercicxo ue 1923-24 y al 
del trimestre de ampliación Abra, Mayo 
y Jumo de 1924, quedan expuestas al 
público a efectos de reclamación por 
espacio ae 15 uias en la Secretaría de 
este Ayumamieuto.

Marratxi a 15 de Enero de 1925. —El 
Axcaide, Juan Vxiiaiuuga.

Num, 101
AYUNT,® DE SANTA EUTALIA

I
DEL RIO

Iguorándodti ei paradero de ios mo- 
Zud FraucxaCO Guadi-h Piaudlio, Hijo ae 
Juoé y Man*; Earxque lúdela lauex», 
hija ae Mauuex y Eu^raaCiun y Juoé 
Torres Tur, h jo ae José y Mafia, aa.u- 
rax«M ao wev kenmuo y UaLauaos» ww-

Báf póf cada 0^4 hectáreas que tenga 
de tierra amillarada para la contrbu- 
clón territorial, entendiéndose, cuando 
se trata de ganado mayor, que la pro
porción será de ocho lanares por un 
caballar, mular o asnal y seis de aque
llas por un vacuno.

Por tanto, lo» Alcaldes al formular 
sus propuestas de los disfrutes de pas
tos, expresarán con «oda claridad cua
les han de ser objeto de aprovecha
miento gratuito y vecinal y cual se 
iestinan a subastas para aliviar la* 
cargas municipales, teniendo en cuenta 
que han de remitir (sin excusa de nln 
gana claMe) y par» justificar la entrada 
de los ganados de abor de cada vecino 
al aprovechamiento gra ni o en los 
moa e , certificttción doi número de 
cabezas de ganado de labor de cada ve- 
c no, al de la ex eustón de tierra am¡- 
lUrada que cada uno posea y la de los 
ganados de granjeria, aria o tráfico de 
los miamos.

Lo que se hace publico en esta pe
riódico oficial par» conocim ento gene
ral de os Ayun-a-uien os e iodív dúos a 
quienes pu^da íuiprisai,

Barce ona 17 de Enero de 1925. —Ei 
Iogent«ro Jefe aocident*1, Vicente Ar
turo Oirr»sco.

Núm. 112
AYUNTAMIENTO DE LLUBI

Aprobado ai pliego de condiciones 
para la subasta de los arbitrios muai- 
cip» e* «L«. Plaza» «La Romana», y 
«El Corral común», es ará expuesto ai 
público a efectos de reclamación en la 
Secretaría del Ayuut»mianto por ocho 
días a contar desde el de la inserción 
de este anuncio en el B, O. de la pro
vincia, Este arriendo empezará en 1 6 
Abril próximo y terminará en 30 Jumo 
de año próximo.

Lt subasta se verificará en la Sola 
Consistorial, ante la Comisión corres
pondiente en el día 15 Febrero próxi
mo a las quince horas, con extricla su
jeción a las prescripciones del art.° 15 
del Reglamento de 2 Julio 1924.

Los tipos de la subasta míuimos son: 
La Plaza 1.156 peseta»; La Romana 
276 y e Oo ral común 27.

Las proposiciones en pliego cerrado, 
podránse presentar en la decretaría 
todos loa días laborables de 10 a 12, 
con arreglo al siguiente

Modelo de proposición
D.  con céiuia personal que acom

paña, enterado del piiego de coadicio
nes para la subasta del arbitrio muni» 
cipa!,.,., y coa aujec ón a las mismas, 
se obliga a tomarlo en arriendo por ei 
tiempo señalado de 1.° Abril próximo a 
30 Junio 1926 por i» caandad de pese
tas.,,.. (en letra)

Liubí......
(Nombre y firma del concursante),
L ubi 15 Euero de 1924.—Ei Alcaide, 

Amonio Geiabert.

Núm. 98
AYUNT.0 DE VILLA-Cú RLOS

Comisión municippl permanente
Formado por esta Comisión munici 

pal un proyecto de presupuesto exiraor- 
diñarlo, para el pago de varias jubila
ciones acordadas a empleados ue este 
Ayuntamiento y otras atenciones pe
rentorias, durante el actual ejercicio 
económico, queda expuesto al publico 
dicho proyecto en ia tieuzetana munici
pal, por término de ocho días hábiles a 
comar desde la inserc'óu de este anun
cio eu e» B. O. de esta Provincia,

Duran.e ei eXpresauo piazo y otros 
oiho d <»s siguientes podrán formu.arse 
ante ei Ayumaumen o cuantas reclama
ciones u observaciones estimen conve
nientes ios contribuyentes y entidades 
interesadas,

Vuia-C Vos 14 Enero de 1925,—Ei 
Aicaiae, Francisco E. Siquier.

Nuoi. 99
AIUNT» DE LLUv HMa YOR

Habxeudo «curaadu ei Ayumamiento 
pleno cuuirat»r tuediautv

M.C.D. 2022



Franofeéd Bareeló Btnítaéi^, paí 
1 id. 3*50 ii,—Pairo M»iooó Mununer, 
barrenero, por 6 id. 30 Id. Miguel Vi* 
cena G*rau, por 5 Id, 21*25 Id.—Amo
nio Viceoe Barceló, por 6 id. 18'00 id. 
—Mateo Eoseñat Onver, labrador de 
piedra, ñor 6 Id, 30*00 id,—Bartolomé 
Sneefiat Vidal, por 6 id. 80*00 id —Mf 
guel Más Estelrieb, por 4 id. 12*00 id. 
—Gabriel Bosseiló Olivar, por 6 ídem 
25*50 idDomingo Andrea Mñimó, 
por 4 id. 17'00 id, —Francisco Adrover 
Artigues, por 2 id, 3‘00 Id,-Gabriel 

' Vkene Bordoy, por 2 id. 6 id. Miguel 
" Berceló Ardgues, barrenero, por 5 id, 
25'00 id.—Total 374'25 pesetas,

Son trescientas setenta y cuatro pe
setas con veinte y cinco céntimos.

11 Felanftx 10 de Septiembre de 1924.— 
Ermitaño Samuel.—V o B.°—El Aical 
de, A, Higo.

Nota de los operarios, carros y jor- 
naies que bau devengado en os días 
de dicha semana, en las obras públi
cas municipales de construcción del 
nuevo camino de San Salvador.
Semana de¡ 8 de Septiembre al 14 del 

- mismo.— Bariolomé Capó Pare Id, por 
2 jornales 22400 poseías. —B*noiomé 
Capó Peral ó, por 2 id. 12*75 id. - Juan 
Maimó CátJdeoiby, por 5 11. 18475 ia, — 
Francisco B*rce;ó Bio meiis, por 3 id 
10*50 id.-Mateo Easeñ.t O Ler, la
brador de piedra, por 5 U. 25 00 Id,— 
Bartolomé Euseñat Vidal, labrador de 
pleura, pot 5 id, 25*00 id. Gabriel Eu- 
señas Vioal, labradur de pie ira, por 5 
id. 25 id, G»brie Russei o O ver, por 
5 id. zl 25 d, M gue- Vice i» G»r»u, 
por 5 .ü. 21’25 id. Te tal 183*50 pt a.

Son cien o ochenta $ una peseta con 
Cincuenta tédtimos.

FeianiiX 17. jo  Septiembre de 1924.— 
Ermitaño S»muei,—V.° B.°—E» A.cai- 
de, A, mgo.

NUm. 2336
Nota de los operarios, carros y jornalen 

que han devengauo en ios días de 
dicha semana en las obras públicas 
municipales ae construcción del nue
vo camino de San Salvador.
Semana del 15 de Septiembre al 21 

del mismo»—Mateo Enseñat Oaver, m- 
brador de piedra, por 6 jornales 30*00 
pesetas,—Bartolomé Eueeñai Vidal, 1» 
brador de piedra, por 6 id, 30*00 id.— 
Gabribi Ensefiet Vidal, iabrauor ae pie
dra, por 6 ;O. 30 00 id. — Bar-o.orné Ca
pó Puré lo, por 4 id. 44*00 id, G*oriei 
Bosseiió Onver, por 4 id. 17 00 id, - 
Total 151’00 pesetas.

Son ciento cincuenta y una peseta.
FeUniix 24 Septiembre de 1924.— 

Ermitaño Samuel,— V,® B.° —Ei Aica* 
de, A. digo.

Nota de los operarios, carros y jornale» 
que han devengado eu ios días de di
cha semana, en las obras públicas 
muuiCip»ies de construcción del nue
vo camino de S»n Salvador;
Semana del 22 de Septiembre al 28 

det mismo.—Barcommé Enseflat Vidal, 
labrauor de piedra, por 6 jomaies 30 
pesetas.—Mateo Enseñat 01.ver, nbr»- 

"Uur de piedra, por 6 id. 30*00 id.—Ga
briel Euseñat Vidal, labrador ue pie- 

türa, por 6 id, 30*00 id,— Francisco Bar- 
celo B n.meiis, por 1 lü, 3’60 id,—Bar
tolomé Capo P«roilo, por 6 la, 6ó 0u id, 
=— Gubx.e, Kaasa;»o O».ver, por 4 ídem 
17 id,—Juan Ca.atai Muntaner, pare- 
dador, por 5 id, 35 id, —Jaime Mateu, 
por 5 «a, 21’25 id.—Total 232’85 ^tas,

S^n aocieni.as trQ.ma y nos pesetas 
con ocbcuia y mm-o Léunoios.

FusaU.kX 1,® Uc ubre Üu 1924, —El- 
líl fc»ñu 8 -mUvi V.V B.® E A Ua 4c, 
A. K.gu.

Nota de -os operarios, carro y jurnaiea 
que ii*u dcV-ngadu t.u iub u» 
a«uü« aém»ua, eu *3 001 aa pu0:ica* 

* muUíC.pales ae consírucc.Ou del nuc- 
vo cammo au Sau beivador,
Suman» aei 30 de Sep^embre al 5 ae 

OciUbie,—Bario.orné UapO Pereiió, por 
p5 jornale» 5b*üu pesetas,—Miguel Bar 
lóu Mar i, Oaríeuury, por 5 id. 25*00 id. 
—Juan üaiafbt Muu.aDeT, parcdaQor, 
por Ó tu, 39*00 id,—Juan Maimó Cal- 

dente^, por o
B *rce¡ó B Oímelis, por 4 Id. 14*40 id.— 
Juan Adrovsr Liuli, por 5 id. 21*25 id.

Bartolomé Raseñat Vidal, labrador 
de piedra, por 4 id. 20*00 Id —Gabriel 
Enseña- Vidal, labrador de piedra, por 
3 id. 15*00 id,—Mateo Eoseñat O1 ver, 
labrador de piedra, por 3 Id, 15*00 id. 
-Gabr.el Ro-selló Ohver por 5 »d. 
21'25 id. —Jaime Mateo, por 5 id. 21*25 
id.—Total 261*90 pesetae.

Son docient&s sesenta y una pesetea 
con noventa céntimos,

Fetenbx 6 Octubre de 1924.—Ermi
taño Samuel,—V.® B,® -Éi Alcaide, 
A, Higo,

Nota de loa operarios, carros y jorna
les que h*n devengado en los días de 
dicha semana, en isa obras públicas 
municipales de construcción del nue
vo Camino de San Salvador, 
Semana del 6 deO itub e al 12 del 

miamo. - Bario orné Oa^ó Perei ó, por 6 
jornales 25’50 puaete». —Miguel Bortón 
Marti, barrenero, por 6 id. 30*00 id. -- 
Ju»n Malmó Otidemey, por 6 id. 22*50 
d, —Francisco Baiceló B u melia, por

2 id. 7’20 id.—Juan Caiutet Mumaner, 
paredaaor, por 6 id. 42*00 id.-Pedro 
M* mó Monserrat, por 6 u. 25*50 id.— 
BernArm Audreu Fuyaua, por 6 id. 
25 50 id. —Auton o Vicen# B*rceló, por 
6 id. 18*90 id, —Antón o B oimebs B tr 
celó, por 6 d. 18 90 id.—Mateo Euse- 
ñat O ver, »abr»dor de p^dra, por 3 
id. 15*00 id,—Bartolomé Eoiefiat V 
4*i, labrador ia piedra, por 3 id, 15*00 
id, -Gabriel EuNtñat Vidal por 3 id, 
15*00 lá, Dou’ngo Audreu Maimó, 
por 31 ■, 14*85 id. Juau Adrovsr 
Liuli, por 2 ;a 8 50 id,—Juan Aurover 
L ud, por 4 id, 44*00 id.—Mat *» Bo < 
L a -ó, por 6 d 33 00 «d. -G .brie. V ■ 
Cuna Borúuy, por 6 id. 18*00 id,—M- 
guei Viiens Garau, por 6 la, 25 50 id. 
— G»bt e Róscel o Ouv«r, por b id.
26 5J . Pedro Maimó Mua aner, ba 
rreuero, por 6 id. 30 00 id.—Total 
460*35 p seias.

Sun caaíroeitintas sesenta pesetas 
con írein 6 y cinco céntimos.

Fdia'd'.x 14 Oc ubre ae 1924.—Ermi 
taño S, muet.— V.® B,®—E- Aica.de, 
A. B ge,

Núm 92
O, Aurelio PeUe^ Laredo, Presidente de 

la Auaiencia provincial de Paima.
Pur i» ptvaunte requio.-ori» se til», 

llama y empias» a Lj io u z u  A.ber.i Va* 
üés, ue doce años de uuad, n jo ae Lo 
remo y ae Tur esa, soltero, labtaaor, 
natural y veemo ae B nisalem y actual- 
mun.e du iguoradb paradero, procesado 
eu la caue» sobre lesiones, para que 
dentro dei término ae quince días a con
tar desde la lusurcióu ae la presente en 
ia Gaceta de Madrid se preseoNe ante e0- 
ia Auaiuücia par» raiiticar el escrito de 
conformidad con las cunciusionus aei 
Míuisteno F.scai presentada por eu au- 
feu8», bajo apercibimiento de ser decía 
do rebelde.

Por tunm; se encarga a las Autorida
des e .naiViauo» ae i» Poncm judicial 
procedan a la busca y Captura ue dicho 
procesado, y conseguido io conduzcan 
a la pnsiou preveunva de esta Cmdad 
a disposición de este Tiíbunal.

Daaa en Palma a uluz y seis de Ene- 
.ro de mL novucieutos veinticinco.—Au
relio PdiatZ, -• E. decretar.o, Peuro 
alomar, Suure.ar«o.

Núm. 109
Don José Soler Pere^, Jue^ de instrucción 

del Partido de Mahon.
Eu virma aet prusunte que se expiae 

uu méritos ue las alugeactas ae cum- 
piimieniQ ae sentencia proferida en ¡os 
au os de ja cio verbal sobre acciduutus 

ui ii»D»ju prumuVidOs por aon Loreu- 
Zv Carreras Paiiiser cou.ra U. N.co.A» 
d u es Pe.ruo, «e auuuci» por .urcer* 
vui, pur térou .o de veiu^e días y em 
sujeción a tipu, la venta en púbitca su 
basta de ion O.duus 9igUien»us:

-
Uua au* asador» ae pan, i»i#

da en aietu pesetas. , 7^00
Un* mecedora torrad* de yu-

‘ Ssietat
te, tasada en «ios pesetas cío- 
cuenta céntimos, , 2*50

Diez y seis sillares de a pal
mo, tasados en seis pesetas, , 6*00

Diez y ocho piedras conoci
das por de seis pulgadas, tasa
das en diez pesetas, , 10*00

Un instrumento que se utili
za para extracción de material 
formado de varios barrotes de 
hierro y un cilindro de madera, 
lasado en cincuenta pesetas , 50*00

Un solar sito en Aíayor en 
el ramal o sea a la continua* 
ción da la calle Avenida de la 
loduetria, que linda ai Norte 
con tierras de Gabriel Pons y 
Juan Gomíia Saura, al Sur con 
otras de José Sans Triay, al 
Este con terrenos da dicho Ga
briel Pons y al Odíte coa et Ra
mal y finca de Jaime Timoner 
y Juan Gomi a, eu cuyo solar 
existe una cantera, tasado to
do en novecientas veinte y cua
tro pesetas cincuenta céntimos , 924*50

El remaie tendrá lugar en uu *o¡o 
¡ote y sin enjecióa a cipo eu la Sala au
diencia de este Juzgado el día veinte 
Febrero próx mu y hora de las oace, 
aav.riiénjose; Qaa para ¡odoar pane 
en la subasta auberáu Ob ¡ío  tadores 
consignar previamente en la mesa del 
Juzgado una c»nildad igual por io me
nos ai diez por ciento efectivo del va 
lor de los bienes que sirve de tipo para 
la sabana, »in cuyo requisito no serán 
aam.tidor; que las posturas beráu sin 
»ujec ón a upo y que las mismas po
drán hacerse » cah iad de ceder el re
mate a un tercero; y que con respecto 
a títulos deberán conformarse ;os ncha- 
dores con lo qu<? resulta del certificado 
de cargas óbrame eu autos librado por 
el Sr, Registrador de ¡a Propiedad de 
este partido sin que tengan derecho a 
exigir c ros; y que los bteuea muebla» 
»e n*Haa en poder de N coiás Sietes 
Petras Vecino da Alayor,

Dado ea M»hón a trece de Enero de 
m.i novecientos valuta y cinco. -Jo»é 
da.er. -P. 8. M, —Genaro González.

Núm. 114
PAKQUE UE INrENDENOU

DK PALMA.
Debiundo ceiubrarad ai concurso para 

¡a aaqumiuiOu de barina da 1.a; harina 
de toao p»t¡ cenad»; paja corta p»ra 
Píú u b v ; iuñ^ par» üoruoe; eai, un ex aer- 
viciu ae Subs.s.u^ciar; y acune, pe.ró 
leo, jabón, ¡uü» da tronco, carbón va- 
gutai, c»r00u ae cok, carbón miueroi, 
paja larga par* runeno y sosa, en 
Acuartelamiemo,

Hago Babur; a lo» que deseen íomat 
p»ike en i» nünaC.ou que el ao>o tundra 
tugar, o»jo mi preauouc.a, ui día 4; de 
Fubrero piox.mo venidero, » las once 
ue ¡a mañana, uu ¡a Pieza de Palma y 
EstableOimiuuto auuumiuado «Parque 
ue luteuduncia», sito un la Calle dui do- 
corro, número ó* y que el paego ae 
couaicioued y muuatrao ustaran au m» 
n.üdaiQ todua ios aí*B laborales, aesxu 
ui 19 dui actUni ». 4 aei mes de Febre 
ro próxima, amoos inclusive, de uuevu 
* trece, un ui tuaicadu Ea.aOldCiLU.uu.o,

Ei iuipurte au i»s garautlaa para »o- 
mar parte en el coucurao ae det/Ositara 
en ia C»i» guuer»i ae Dopósnos, o sua 
BUcursa.uo uu pruv.ucias siendo de ,,,,, 
puBdta» ui total, y iaa siguientes, o cada 
uuo de e.iOB pur separado: 14*70 puae- 
taS por ¡a loñ» uu l»m»; 41‘0U peoutaa 
por ¡a ,eña au tronco,

Ei cuuuuioO au veiiticara con arrug.o 
e¡ logia memo de coutratac.on aamiuis* 
LialiVa uul ramo de Güurra, aprobado 
por K. O, U, Je 6 de Aguato ae 1906 
(U. L. num. 167), cou im uioaiticaCiO- 
mu s lUtrvauciaao pur k* de cun.abi- 
uaau uu 4,° uu Judo ae 1911 (0. L. uum. 
128), Ley ae protucuiOu a a » luauoln» 
uaciuuai y demás aispusicioues uompiu- 
muuiariaa.

Lúe iicuaaores quedan obligados a 
indicar eu b u s proposiciones ios Esta 
OiuCimiuutQs naciouwios de que proco- 
aun b u s  proauctus.

Lm .^ruyoaiüiooóB #e extenderán en

sellado de 11.6 ciase, BjusíÁndóNe 
i n t-u > pane» eeencialea ai modelo inaer- 
to a continuación, ser acompañadas da 
loe documentos que acrediten la perso
nalidad del firmante y del último recibo 
de la contribución industrial que le co- 
rraepondíó satisfacer, según el concepto 
eo que comparezca,

En caso de presentarse dos o más 
propos clones iguales, el Tribunal Invi
tará a los prof cuentes a que rebajen el 
precio de las suyas respectivas durante 
qu nce minutos, y si transcurrido dicho 
plazo subsistiese la igualdad, se deci
dirá por sorteo la adjudicación, Guan
do el rematante no cumpliera las con
diciones establecidas en el pliego de 
las mismas, se anulará el remate a cos
ta del mismo rematante,

Loe efectos de esta declaración será: 
la pérdida de la garantía o depósito ael 
concurso, que desde juego se adjudica
rá al Eitado, como in lemmzación del 
perja.ciu ocasionado.

Palma 15 de Enero de 1925,—El Pre
sidente del Tribunal, Venancio Recio.

Modelo de proposición
Don., ,. do ai ¡Ci iludo en,,,,, y con re- 

sidoncta en la ca e da..... núm.,,., en
terado del a. unció pubi cado en el Bo- 
i ENN OFlOláL de .* provincia fecha,.,, 
de.....  tle.,... par» la adquisición de,,,, 
y del pliego de condicioues a que en el 
ur sino se a u le, se compromete y obli
ga, con sujeción a las cláuuu as del mis
mo y su mas exacto cumplimiento, a fa
cilitar al prec>o de.,,,, (en letra) por la 
unidad que marque el anuncio, acom- 
pafianao, en cumpiimiento de lo preve
nido su cédula personal corriente, de 
facha,.... de..,., (o el pasaporta de ex
tranjería en b u caso), o poder notarial 
cambien en su caso, asi como tamb én 
eí último recibo da la contribución ia- 
dustrial que la correspondió satisfacer 
(según el concepto en que comparezca).

(firma y rúbr ca).
Observaciones: 8i la propodic.on no 

ae extiende en papel Bailado, d^borá 
serlo en otro de igual tamaño; y adhe
rirse un^ póliza.

Si firma por poder ss expresará como 
antefirma al nombra y apellido del po
der ¡ante, o el ütuio de Ja razón social,

Núm. 107
REQUISITORIA

M*rch Barceió Ráfaal, n jo de Rafael 
y de Anconi», natura! de Palm» de Ma- 
dorca, Ayuntamlunio de id., provincia 
de Baleares, avecindado en Oráu, de 25 
«ños de edad, so.cero, cuyas señas per 
soaales se desconoceu, el cual se en
cuentra sujeto a expeliente por haber 
fallado a incorporación, comparecerá 
dentro del térm no de treinta dias ante 
el Comandante Jaez Instructor de Re 
gimieñío de Inf AUten» Sb Víü » u .° 33 de 
guarnición un Cartagena Don H.poluo 
Maranez Parra b*jo apercib-m.euto de 
aer dúciarado rebe.de si no lo efectúa.

Cartagena 15 de Enero de 1925,—El 
Uümandauíe Jaez, H pOiim Martínez,

Num. 100
CAMARA OFICIAL 

DS LA PKUPlKDaD UBBANA
Se hace saber * ios señorea propieta

rios aBociadoa que ¡a cobranza de b u s  
cuotas peraonaies obligatorias par» i» 
Gám»ra correspondieaiua al cuarto triA 
mostré de 1924-25 ae efectuará durante 
ei próximo mea de Febrero en el local 
de la Recaulaciou de¡ Estado, al tiempo 
de hacerse la de 1» contribución urbana, 
aegúa preceptúa ei articu.o 47 delR.D, 
de 28 de Mayo de 1920.

Terminado dicho pi»zo de pago vo- 
iun-.aiio, «ae cuotas aeran exigidas con 
arreglo al párrafo 2,® de dicho artícuio, 
aeb.eaao aaúaf^ceiae en la Cámara, 
Un óu, 3 y 5, ¡os recibos atrasados a cu
yos deudores no ¡es hayan eiuo rucia 
mados por la y i» judic.aK

Páima 19 Eueiu de 19zó.— El Presi
dente, 8ubaaC.au Simó, — Ei aucreiario, 
JurOmmo Castaño

PALMA,—Es q u e l a  Tipo g k á f ic a
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